
2015: AÑO IMPORTANTE
Tercera Conferencia Internacional sobre Financiación para 
el Desarrollo, Addis Abeba (Etiopía) en julio: Acuerdo para la 
Acción de Addis Abeba

Cumbre sobre el Desarrollo Sostenible en Nueva York en 
septiembre: Objetivos de Desarrollo Sostenible
17 OBJETIVOS (11 Objetivos hacen referencia a mujeres), 169 METAS, 302 INDICADORES (se 
aprueban en marzo 2016)



ECONOMÍA FEMINISTA
 Esfuerzo por ampliar la evaluación económica más allá de la dimensión de producción. Pasar al 
BIENESTAR. Informe Stiglitz, Sen, Fitoussi, Deaton, Folbre (2008) – OCDE (2015) 

Desde la ECONOMÍA FEMINISTA no es suficiente. Es necesario ir más allá de la medición. Es 
necesario analizar de qué manera los flujos monetarios y no monetarios (trabajo no pagado) se 
articulan para entender los procesos económicos. 

La economía más allá de la producción y el consumo: perspectiva ética, la SOSTENIBILIDAD DE 
LA VIDA. 

En términos prácticos: ¿Cuánto pesa el trabajo no pagado en el PIB?, ¿qué pasaría con el salario mínimo si 
tuviera que llevarse al mercado todas las actividades gratuitas realizadas por las mujeres? ¿de qué manera 
el trabajo doméstico y de cuidado determinan las capacidades y oportunidades de las mujeres y estructuran 
desigualdades? Las mujeres no sólo como consumidoras y productoras de bienes y servicios 
mercantilizados.



ECONOMÍA FEMINISTA
De esta manera, el trabajo no pagado y el bienestar adquieren centralidad como categorías 
analíticas y los hogares institución/actor económico.

Se reconocen su estrecha relación con el mercado y sus impactos creando o profundizando 
desigualdades que debe ser tomadas en cuenta por las políticas públicas

La relación ESTADO-MERCADO también las POLÍTICAS PÚBLICAS también



EMPODERAMIENTO ECONÓMICO
Gita Sen ha definido el empoderamiento de las mujeres el poder para aumentar las opciones y 
autonomía de las mujeres

Poder de tomar decisiones económicas partiendo de similares  oportunidades y capacidades 
económicas: cuanto trabajar, dónde trabajar, cuanto ahorrar, qué consumir

Poder para funcionar y lograr resultados similares a otros con condiciones similares

Poder en las decisiones y procedimientos institucionales (sindicatos, partidos políticos, 
gobiernos, gremios)

Poder sobre los recursos: TIEMPO, tierra, capital (incluyendo herencia)



IMPACTO EN LA MICROECONOMÍA
Asignación del tiempo de trabajo doméstico y de cuidado sobrecarga de trabajo en las mujeres 
por el trabajo de cuidado, NINIs, abandono escolar.

Conflictos y negociación en la toma decisiones sobre consumo en el hogar, asignación del 
tiempo (trabajo a tiempo parcial) y de la actividad laboral (cuenta propia, a destajo)

Sesgos de género en el mercado: discriminación salarial y segregación ocupacional

Peso diferenciando por sexo de la estructura tributaria en la distribución de los recursos 
familiares



IMPACTO EN LA MACROECONOMÍA
El rol de los acuerdos comerciales: competitividad basada en menores costos laborales (la oferta 
de trabajo femenina funcional a estos patrones por la necesidad de conciliar trabajo 
remunerado con trabajo doméstico/cuidado) 

Exoneraciones tributarias reducen recursos para financiar  reducción de las brechas de género

Procesos inflacionarios: pobreza (feminización), mayores dificultades para garantizar niveles 
mínimos de consumo familiar

Crisis fiscales siempre empezaron por reducir el gasto social. Las políticas de ajuste (eficiencia 
del sector público en salud y educación) traslada responsabilidades a los hogares

BOOM de la infraestructura: ¿a quienes beneficia más?¿qué modelo de desarrollo? ¿a qué 
ramas de la economía?



IMPACTO EN LA ECONOMÍA POLÍTICA
Toma de decisiones: quién decide, qué intereses están representados, quiénes son consultados, 
etc. 



IMPACTO EN LAS POLÍTICAS 
ECONÓMICAS
POLÍTICA FISCAL
Tributaria: equidad de la estructura tributaria, gasto tributario

Gasto: ¿a quién beneficia?

Deuda: sostenibilidad?

POLÍTICA MONETARIA: canasta de bienes y servicios, inflación

POLÍTICA CREDITICIA: sesgos de género, garantías

POLÍTICA COMERCIAL/POLÍTICA DE COMPETITIVIDAD/IED: basada 
en la carrera a la baja de costos (laborales, impuestos)

POLÍTICA DE INFRAESTRUCTURA: ¿quién se beneficia? ¿quién paga?



IMPACTO ECONÓMICO EN OTRAS 
POLÍTICAS
POLÍTICA LABORAL
Activa: estereotipos en el sector privado, costos de oportunidad de 

las mujeres diferentes a los hombres

Pasivas: seguros de desempleo

POLÍTICA DE PROTECCIÓN SOCIAL
Contributiva: sesgos de género en la seguridad social

No contributiva: TMC

POLÍTICA DE CUIDADO: transversal para reducir costos de 
oportunidad y para aumentar poder de decisión y autonomía 
económica



El Acuerdo para la Acción de Addis Abeba reduce 
aspiraciones: mujeres como factor de eficiencia

ODS: oportunidad para transformar las estructuras 
actuales y lograr empoderar a las mujeres como 
medio para reducir las desigualdades y como un fin 
en sí mismo


